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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (CONEC) 

 

Sesión Extraordinaria No. 001-2026 
 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días de mayo de dos mil veinte y seis, 
siendo las 16h30 horas, se reúne el Consejo Nacional de Estadística y Censos (CONEC) 
de conformidad con la convocatoria efectuada por Eva María Mera, Directora 

Ejecutiva del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) a través de oficio Nro. 
INEC-INEC-2026-0192-O de 06 de mayo de 2026, en calidad de Secretaria del CONEC, 

de acuerdo con la solicitud realizada por William Villavicencio Cevallos, delegado 
permanente de la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y 

Gabinete de la Presidencia de la República; en calidad de Presidente del Consejo. Las 
delegaciones a este cuerpo colegiado se detallan, a continuación: 

No. INSTITUCIÓN / GABINETE CARGO NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

1 

Secretaría General de 
Administración Pública, 
Planificación y Gabinete 
de la Presidencia de la 
República 

Director de Información William Villavicencio Cevallos 

2 
Instituto Nacional de 
Estadística y Censos 

Directora Ejecutiva Eva María Mera Intriago 

3 
Gabinete Sectorial 
Institucional 

Secretaría General de 
Administración Pública, 
Planificación y Gabinete de la 
Presidencia de la República 

Cynthia Natalie Gellibert Mora 

4 
Gabinete Sectorial de lo 
Social 

Ministra de Desarrollo Humano  Zaida Elizabeth Rovira Jurado 

5 
Gabinete Sectorial de 
Seguridad 

Ministro del Interior John Reimberg Oviedo 

6 
Gabinete Sectorial de 
Desarrollo Productivo 

Ministro de Producción, 
Comercio Exterior e Inversiones 

Luis Alberto Jaramillo Granja1 

7 

Gabinete Sectorial de 

Infraestructura, Energía y 
Medio Ambiente 

Viceministro de Desarrollo 

Urbano Sostenible y Vivienda 
del Ministerio de Infraestructura 
y Transporte 

William Daniel Elmir García 

 

 

1. Desarrollo de la Reunión 

Interviene el Presidente del CONEC, da la bienvenida a los asistentes y solicita a la 

Directora Ejecutiva del INEC que, en su calidad de Secretaria del Consejo, verifique el 
quorum reglamentario. 

 
1 Tomó la palabra Magda Robayo, Directora de Estudios Económicos y Comerciales del Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior e Inversiones y menciona que se encuentra en representación del Ministro considerando que, funge 
como su delegada permanente ante el CONEC.  
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La Secretaria verifica la presencia de los siete miembros convocados2 e indica que 
conforme lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento de este 

cuerpo colegiado, se cuenta con el quorum necesario para instalar la sesión.  

En función de lo descrito, el Presidente del CONEC, declara formalmente instalada la 

sesión y solicita a la Secretaria, proceda a dar lectura al orden del día de la 
convocatoria realizada mediante oficio No. INEC-INEC-2026-0192-O de 06 de mayo de 

2026,  

 
1. Conocer y aprobar la actualización del Calendario Estadístico referente al 

Programa Nacional de Estadística 2025-2029  
 

La Secretaria aclara a los miembros que, al tratarse de una sesión extraordinaria del 
CONEC, el orden del día establecido en la convocatoria no se encuentra sujeto a 

modificaciones. 

Posteriormente el Presidente del Consejo solicita empezar con la exposición 

correspondiente.  

1. Conocer y aprobar la actualización del Calendario Estadístico referente al 
Programa Nacional de Estadística 2025-2029  

 

Eva María Mera, Directora Ejecutiva del INEC realiza una introducción sobre el punto del 
orden del día mencionando que se elaboraron los informes técnico y jurídico que le 

facultan al Instituto para actualizar la fecha de difusión del índice de Precios al 
Consumidor (IPC).  Acto seguido, cedió la palabra a Franklin Tenesaca, funcionario de 

la Dirección de Estadísticas Económicas para que desarrolle la presentación. 
 

Franklin inicia la presentación mencionando la normativa legal y técnica que ampara 
la generación y difusión del IPC, haciendo énfasis en la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor y el principio de Coherencia y Comparabilidad del Código de Buenas 
Prácticas Estadísticas Ecuatoriano. Se precisó que, el IPC dada su naturaleza, es un 

indicador macroeconómico que mide la inflación y la evolución del nivel general de 
precios correspondiente al conjunto de productos (bienes y servicios), por lo tanto, su 

periodicidad de difusión es mensual.  
 

Actualmente, el INEC difunde los resultados del IPC el cuarto día laborable de cada 
mes. No obstante, tras un análisis comparativo con las oficinas de estadística de la 

región, se identificó que a nivel internacional las cifras de inflación son publicadas hasta 
el décimo día laborable. Bajo esta premisa, y considerando que el Instituto se encuentra 

ejecutando el cambio de año base de esta operación estadística, la ampliación en su 
plazo de difusión, permitiría: i) garantizar una comparabilidad internacional de las 

estadísticas de inflación, ii) fortalecer los procesos de recopilación, validación y análisis 
de la información, y, iii) articular la planificación y los procesos requeridos para llevar a 

cabo el cambio de año base del índice que se espera finalizar en junio de 2026. 

 
2 Se precisa que, Magda Robayo, Directora de Estudios Económicos y Comerciales del Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior e Inversiones, se encuentra en representación del Gabinete Sectorial de Desarrollo Productivo, 
como delegada permanente ante el CONEC designada mediante oficio No. MPCEI-MPCEI-2025-0553-O de 10 de 
noviembre de 2025. 
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Conforme lo expuesto, el INEC propone la actualización del Calendario Estadístico 2026, 

trasladando la publicación del IPC del cuarto al décimo día laborable de cada mes. 
Esta medida es congruente con el principio de Coherencia y Comparabilidad del 

Código de Buenas Prácticas Estadísticas.  
 

Finalizadas las intervenciones, la Secretaria consulta a los miembros del Consejo si 
existe alguna consulta referente a la temática expuesta.  

 
Al no haber comentarios, por solicitud del Presidente del CONEC, la Secretaria da 

lectura a la propuesta de artículos que integrarán la resolución referente al único 
punto del orden del día: 

 
Artículo 1: Conocer y aprobar la actualización de la fecha de publicación del Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) en el Calendario Estadístico, instrumento de monitoreo 
del Programa Nacional de Estadística 2025-2029, sobre la base de los informes técnico 

y jurídico presentados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
 

Se deja constancia que la información presentada es de estricta responsabilidad del 
INEC. 

 
Artículo 2: Solicitar al Instituto Nacional de Estadística y Censos, realice todas las 

acciones pertinentes que se deriven de la actualización del Calendario Estadístico, en 
concordancia con la normativa vigente para tal efecto. 

 
La Secretaria pone a consideración de los miembros del Consejo, la propuesta de 

resolución expuesta. Al no existir observaciones, el Presidente del CONEC solicita tomar 
votación del articulado. 

 

 Institución / Gabinete 
Votación 

A favor En contra Abstención 

Secretaría General de Administración 
Pública, Planificación y Gabinete de la 
Presidencia de la República 

X   

Gabinete Sectorial Institucional  X   

Gabinete Sectorial de lo Social X   

Gabinete Sectorial de Seguridad X   

Gabinete Sectorial de Desarrollo Productivo X   

Gabinete Sectorial de Infraestructura, 
Energía y Medio Ambiente 

X   

 

Finalizada la votación la Secretaria del CONEC informa que la resolución ha sido 
aprobada y precisa que el equipo técnico del INEC coordinará con los miembros del 
CONEC, la revisión y suscripción del acta. 
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Una vez que se han abordado el orden del día previsto, siendo las 17h02, el Presidente 
del CONEC declara la clausura de la sesión. 

 
 

 
 

 
……………………………………………… 

Secretaría General de 
Administración Pública, Planificación 
y Gabinete de la Presidencia de la 

República  
William Villavicencio Cevallos  

Presidente del CONEC 

 

 

 
………………………………………………. 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 
Eva María Mera 

Secretaria del CONEC 

 
 

 
 
 
 
 
……………………………………………… 

Gabinete Sectorial Institucional  
Cynthia Natalie Gellibert Mora 

Secretaria General de 

Administración Pública, Planificación 
y Gabinete de la Presidencia de la 

República  

 

 

 
 

………………………………………………. 
Gabinete Sectorial Social 

Zaida Elizabeth Rovira Jurado 

Ministra de Desarrollo Humano 

 
 

 
 

 
 

……………………………………………… 
Gabinete Sectorial de Seguridad 

John Reimberg Oviedo 
Ministro del Interior 

 

  

 
 

 
 

 
 

………………………………………………. 
Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Productivo  
Magda Robayo Vargas  

Directora de Estudios Económicos y 
Comerciales, Encargada 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

EVA MARIA MERA 
INTRIAGO

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

WILLIAM ADRIAN 
VILLAVICENCIO 
CEVALLOS

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

JOHN REIMBERG 
OVIEDO

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

ZAIDA ELIZABETH 
ROVIRA JURADO

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

CYNTHIA NATALIE 
GELLIBERT MORA

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

MAGDA CAROLINA 
ROBAYO VARGAS
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…………………………………………………………. 

Gabinete Sectorial de Infraestructura,  
Energía y Medio Ambiente 

William Daniel Elmir Garcia  
Viceministro de Desarrollo Urbano Sostenible 
 y Vivienda del Ministerio de Infraestructura  

y Transporte 

 
 
 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

WILLIAM DANIEL 
ELMIR GARCIA


